
 

 
 
 

        
 

 

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD DE JAÉN, DE 14 DE OCTUBRE DE 2021, POR LA QUE SE PUBLICA LA 

PRIMERA RESOLUCIÓN (LISTADO PROVISIONAL DE ADJUDICACIÓN) PARA LA 

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES EUROPEOS DE DOCTORADO EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL ERASMUS+ KA103  PARA EL CURSO 

ACADÉMICO 2021/22 

 

Según lo establecido en el punto 7.1. de la Resolución del Vicerrectorado de Internacionalización de la 

Universidad de Jaén de 16  de julio de 2021, por la que se convocan plazas para la movilidad de 

estudiantes europeos de doctorado en el marco del Programa de Movilidad Internacional Erasmus+ 

KA103 para el curso académico 2021/22, y una vez finalizado el plazo de reclamación establecido en la 

Resolución de 28 de septiembre de 2021, se publica la primera adjudicación.  

Los beneficiarios disponen de un plazo de 5 días hábiles para aceptar, mejorar o renunciar a la plaza 

obtenida a través de la plataforma UMOVE. Los estudiantes que no realicen ninguna acción se entenderá 

que renuncian a la plaza concedida.  

Contra la presente Resolución, se puede interponer reclamación en el plazo de 5 días hábiles a partir de la 

publicación de la resolución, en la Sección de Relaciones Internacionales, en el Registro General de la 

Universidad o en cualquiera de los registros auxiliares. Transcurrido dicho plazo, se entenderá que las 

solicitudes están conformes con la valoración que figura en esta Resolución.  

 

VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN  

(Res. de 7 de mayo de 2019, BOJA núm. 125 de 2 de julio)  

 

Sebastián Bruque Cámara 
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CSV : GEN-a459-314e-274d-6a3c-f469-3fd6-6486-37df

Web : https://valida.ujaen.es

FIRMANTE(1) : SEBASTIAN JUAN BRUQUE CAMARA | FECHA : 15/10/2021 13:45 | NOTAS : F - (Sello de Tiempo: 15/10/2021 13:45)
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